
Verbal Sumario: CANCELACIÓN DE REGISTRO CIVIL DE MATROMONIO 

RAD. 2021-189 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la reforma de 

la demanda. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de febrero de 2022. 

  

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIADE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, Ocho (8) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Revisada la reforma de la demanda el despacho encuentra que se ajusta a 

las previsiones adjetivas y por tanto se impartirá su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por la señora 

LEONOR BARCENAS DE CANO, a través de apoderado en contra del señor 

del señor PABLO HERNANDEZ LAMBRAÑO, el Notario Séptimo de 

Bucaramanga HECTOR ELIAS ARIZA VELASCO y el Registrador Nacional del 

Estado Civil, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la reforma de la demanda por un término 

de diez (10) días los cuales empezaran a correr pasados tres (3) días desde 

la notificación en estados de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad24b9663a8ffe3853b2235691a020858d55d473b2a6f407592e193d3f1662eb

Documento generado en 08/03/2022 04:14:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RV: Reforma demanda Declarativo Verbal Cancelación de registro civil de matrimonio
radicado 68001311000820210018900

Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 04/02/2022 14:56
Para:  Sandra Milena Peña Ospina <spenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: ARMANDO ARDILA VÁSQUEZ <arardilavas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 4 de febrero de 2022 12:41 p. m. 
Para: Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Reforma demanda Declara�vo Verbal Cancelación de registro civil de matrimonio radicado
68001311000820210018900
 
Doctor:
Juez Octavo de Familia
Bucaramanga
E.   S.   D.
 

Radicado N° 68-001-31-10-008-2021-00189-00
Tipo de
proceso: Declarativo Verbal – Cancelación de registro civil de matrimonio.

Clase proceso: Ordinario – Nulidades de registro civil.
Demandante: Leonor Bárcenas de Cano

Demandados:
Pablo Hernández Lambraño, Notario Séptimo de Bucaramanga
Héctor Elías Ariza Velasco y la Registraduría Nacional del
Estado Civil

 
Armando Ardila Vásquez, mayor y con domicilio en esta ciudad, abogado titulado y en ejercicio,
identificado como aparece al píe de mi firma, actuando a nombre y en representación de la
Parte Actora señora Leonor Bárcenas de Cano, atendiendo al hecho de que el señor Notario
Séptimo de Bucaramanga, en su calidad de demandado, anexó como prueba la copia del acta
parroquial presentada por otro de los acá demandados señor Pablo Hernández Lambraño para
formalizar el registro de matrimonio, del cual se solicita la declaratoria de nulidad y cancelación
y que reposa en el archivo de la Notaría Séptima de Bucaramanga a la cual representa, muy
respetuosamente me dirijo a Usted para presentar a Usted dentro del proceso de la referencia
y con sustento en el Numeral 1° del artículo 93 de la Ley 1564 de 2012, Código General del
Proceso CGP, una reforma a la demanda inicial, adicionado los siguientes:
 

Hechos:
 

-     Al contestar la demanda dentro del presente proceso declarativo verbal de cancelación de
registro civil de matrimonio, uno de los acá demandados señor Notario Séptimo de
Bucaramanga anexó la copia del acta parroquial presentada por otro de los acá
demandados señor Pablo Hernández Lambraño para formalizar el registro de matrimonio,
del cual se solicita la declaratoria de nulidad y cancelación y que reposa en el archivo de la
Notaría Séptima de Bucaramanga a la cual representa.
 
-     Esa copia del acta parroquial anexada como prueba por el señor Notario Séptimo de
Bucaramanga, se la mostré personalmente el 18 de diciembre de 2021 al Presbítero
Maximiliano Cruces Pérez, Párroco de la Parroquia Santa Cruz de Girón, Arquidiócesis de
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Bucaramanga, quien al leerla y analizarla detenidamente, me expidió ese mismo día la
certificación que acá anexo como prueba junto con las fotos de los Folios 298 y 299,
Números del 986 al 990, del Libro 002 de registros de los matrimonios religiosos de la citada
Iglesia, en donde no aparece el Número 369 citado en el acta parroquial anexada por el
señor Notario Séptimo de Bucaramanga.  
 
-     De conformidad con el artículo 269 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso
CGP, procederé a tachar de falso el documento contentivo de la copia del acta parroquial
presentada por el acá demandado señor Pablo Hernández Lambraño para formalizar el
registro de matrimonio ante la Notaría Séptima de Bucaramanga y allegada a este proceso
por el señor Notario Séptimo de Bucaramanga, en el en el curso de la audiencia en que se
ordene tenerlo como prueba.

 
Pruebas:

 
Además, adiciono la solicitud a su Señoría se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas:
 

Documentales:
 

-     La prueba documental anexada por el señor Notario Séptimo de Bucaramanga, al
contestar la demanda dentro del presente proceso declarativo verbal de cancelación de
registro civil de matrimonio, consistente en una copia del acta parroquial presentada por otro
de los acá demandados señor Pablo Hernández Lambraño para formalizar el registro de
matrimonio, del cual se solicita la declaratoria de nulidad y cancelación y que reposa en el
archivo de la Notaría Séptima de Bucaramanga a la cual representa.
 
-     Certificación expedida por el cura párroco de la Parroquia Santa Cruz del Municipio de
Girón (S), Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, el día 18 de diciembre de 2021, en donde
consta: “Que en el libro 002 Folio 299 Número 369, NO aparece la partida de PABLO
HERNÁNDEZ LAMBRAÑO y SARA ROJAS VEGA, y que el número 369 corresponde a otro
libro el N° 1 de matrimonio. La firma del Párroco MAXIMILIANO CRUCES PÉREZ Pbro. Es
una firma falsificada, la hoja carece de membrete parroquial por lo cual la persona que la
presenta ha falsificado libro y firma del Párroco. Así mismo la certificación del señor Vicario
es fruto del engaño.”
 
-     Fotos de los Folios 298 y 299 del Libro 002 de registros de matrimonio efectuados en la
Parroquia Santa Cruz del Municipio de Girón (S), que me fueron permitidas hacer por el
Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, el día 18 de diciembre de 2021.

Testimonial:
 
Respetuosamente le solicito a su Señoría se sirva ordenar, decretar y recepcionar el testimonio
del señor Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, en su calidad de Párroco dela Parroquia Santa
Cruz de Girón, Arquidiócesis de Bucaramanga, con sustento jurídico en el inciso 2° y en
general en el artículo 185 de la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso CGP, para que
rinda declaración sobre todo lo que le conste sobre los hechos narrados en esta reforma y/o
adición de la demanda, especialmente la autoría, alcance y contenido de los siguientes
documentos acá aportador como pruebas:
 

-     Las certificaciones expedidas por el cura párroco de la Parroquia Santa Cruz del
Municipio de Girón (S), Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, los días 26 de enero de y 3 de
marzo de 2021, donde consta que “Buscada diligentemente la partida de matrimonio de
Pablo Hernández Lambraño y Sarha Rojas Vega en los libros correspondientes y en el
archivo de su tiempo, no fue hallada...”, relacionadas en el Acápite de pruebas
documentales número 14 de la presente reforma y/o adición de la demanda inicial.
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-     La prueba documental anexada por el señor Notario Séptimo de Bucaramanga, al
contestar la demanda dentro del presente proceso declarativo verbal de cancelación de
registro civil de matrimonio, consistente en una copia del acta parroquial presentada por otro
de los acá demandados señor Pablo Hernández Lambraño para formalizar el registro de
matrimonio, del cual se solicita la declaratoria de nulidad y cancelación y que reposa en el
archivo de la Notaría Séptima de Bucaramanga a la cual representa, relacionada en el
Acápite de pruebas documentales número 19 de la presente reforma y/o adición de la
demanda inicial.

 
-     La certificación expedida por el cura párroco de la Parroquia Santa Cruz del Municipio de
Girón (S), Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, el día 18 de diciembre de 2021, en donde
consta: “Que en el libro 002 Folio 299 Número 369, NO aparece la partida de PABLO
HERNÁNDEZ LAMBRAÑO y SARA ROJAS VEGA, y que el número 369 corresponde a otro
libro el N° 1 de matrimonio. La firma del Párroco MAXIMILIANO CRUCES PÉREZ Pbro. Es
una firma falsificada, la hoja carece de membrete parroquial por lo cual la persona que la
presenta ha falsificado libro y firma del Párroco. Así mismo la certificación del señor Vicario
es fruto del engaño.”, relacionada en el Acápite de pruebas documentales número 20 de la
presente reforma y/o adición de la demanda inicial.

 
-     Fotos de los Folios 298 y 299 del Libro 002 de registros de matrimonio efectuados en la
Parroquia Santa Cruz del Municipio de Girón (S), que me fueron permitidas hacer por el
Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, el día 18 de diciembre de 2021, relacionadas en el
Acápite de pruebas documentales número 19 de la presente reforma y/o adición de la
demanda inicial.

 
El Presbítero Maximiliano Cruces Pérez, Párroco de la Parroquia Santa Cruz de la
Arquidiócesis de Bucaramanga, podrá ser citado en la carrera 28 N° 17-11, teléfono
6076590612, del Municipio de Girón (S.), correo electrónico
parroquiasantacruz7@hotmail.com.

 
El resto de la demanda formulada inicialmente queda tal cual fue presentada, razón por la cual
y de conformidad con el Numeral 4 del artículo 93 de la de la Ley 1564 de 2012, Código
General del Proceso CGP, respetuosamente le solicito a su Señoría se sirva admitir la presente
solicitud de reforma y/o adición de la demanda inicial dentro del proceso de la referencia y
consecuencialmente, ordenar su traslado a los acá demandados por el término de diez (10)
días que correrán pasados tres (3) días desde la notificación.
 
Dando cumplimiento al Numeral 3 del artículo 93 de la de la Ley 1564 de 2012, Código General
del Proceso CGP, presento y allego a su Señoría, la demanda debidamente integrada en un
solo escrito, así:
 
………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………
 
De usted, atentamente,
 
 
Armando Ardila Vásquez
C. C. N° 13.886.041 de Barrancabermeja
T. P. N° 40.152 del C. S. de la J., actualmente vigente
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De: Septima Bucaramanga <septimabucaramanga@supernotariado.gov.co> 
Date: vie, 19 de feb. de 2021 a la(s) 10:46 
Subject: RE: OAC - SNR2021ER010488 PETICIÓN NOTARÍA SÉPTIMA DE 
BUCARAMANGA 
To: barcenasleonor378@gmail.com <barcenasleonor378@gmail.com>, lecarar@h
otmail.com <lecarar@hotmail.com> 
 
 

Bucaramanga, 19 de Febrero de 2021 

 

 

 

 

Señora 

LEONOR BARCENAS DE CARO 

Calle 52b No 31-89 Barrio Antiguo Campestre 

Bucaramanga - Santander 

Celular 6942686 

Email: barcenasleonor378@gmail.com – lecarar@hotmail.com 

 

 

Ref: Respuesta al derecho de petición en interés particular 

 

 

 

HECTOR ELIAS ARIZA VELASCO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 13.848.024 expedida en Bucaramanga, actuando en mi 
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calidad de Notario Séptimo del Círculo de Bucaramanga, por medio del presente 
escrito, doy respuesta a su petición de la siguiente manera: 

 

No es posible para mi acceder a su petición, toda vez que como Notario no poseo 
jurisdicción para llevar a cabo tales actos, como los que usted solicita en su 
petición. 

 

Sin embargo, puede usted acudir a otras vías en aras de lograr su propósito como 
por ejemplo la jurisdicción civil o la Registraduría Nacional del Estado Civil, incluso 
contando con la asesoría de un profesional del derecho en la materia. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HECTOR ELIAS ARIZA VELASCO 

Notario Séptimo del círculo de Bucaramanga 

Proyectó: Fabian José Jurado González 
 



COMUNICACIÓN DEL TRATAMIENTO Y RESPUESTA A LAS 
PQRSDC´s

SERVICIO AL COLOMBIANOPROCESO

FORMATO

CÓDIGO

VERSIÓN

SCFT10

0

RADICADO 130421160351

NOMBRES LEONOR BARCENAS DE CANO

FECHA DE RECEPCIÓN 13/04/2021 16:03

APELLIDOS

TIPO ID CC NO ID 28006378

TIPO SOLICITUD Petición

DIRIGIDO P. - I.D. - R.C. - Anulación/Corrección/Reconstrucción/Reposición.

COMENTARIO

Solicito se declare nulo el registro civil del supuesto matr
imonio de mi hermana Sara Rojas pues ella nunca se caso, y a
parecio casada y la persona supuestamente el esposo esta dis
frutando la pension y la salud por parte de ECOPETROL, pues
mi hermana fue pensionada de esa empresa; y yo quiero que no
se atente contra el buen nombre y la seriedad de mi hermana
quien en vida fue una persona honorable y muy honesta

FECHA DE TRATAMIENTO 13/04/2021 4:03:52 p.m.

ESTADO DE LA PQRSDC Cerrada

FECHA DE CIERRE 13/04/2021 4:03:52 p.m.

RESPUESTA

Buenas tardes apreciado colombiano, con el fin de dar respuesta a su solicitud le 
informo  Cuando se pretenda cancelar un registro en donde se afecte el estado 
civil de una persona o se presenten irregularidades según lo expuesto por 
ustedes se  deberá hacer ante vía judicial, que quiero decir con esto, que se 
deber remitir  ante un juez por medio de un abogado y solicitra la anulacion de 
dicho registro presentando las pruebas que lo argumentan y de esta forma el juez 
dara sentencia, indicando el proceso a seguir. 

Gracias por comunicarse con nosotros.

CORREO barcenasleonor378@gmail.com
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De: Oficina Virtual de Personal. <oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co> 
Date: vie, 19 de feb. de 2021 a la(s) 19:33 
Subject: RESPUESTA OPC-2021-004413 
To: barcenasleonor378@gmail.com <barcenasleonor378@gmail.com> 
Cc: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co> 
 
 
 

Servicios de Personal 
                                                                                                                                              

                  19 de febrero de 2021 
  

  
  
  
Señora: 
LEONOR BARCENAS DE CANO          
barcenasleonor378@gmail.com 
  
  
Asunto: RESPUESTA OPC-2021-004413 

  
 En atención a su requerimiento recibido mediante el correo electrónico 

precedente,  en el cual informa que: 
  

 
  
Al respecto, le manifestamos que una vez esta Sociedad conoció el fallecimiento de 

la señora  SARHA ROJAS VEGA,   ordenó la publicación del Edicto Emplazatorio en 

un periódico de amplia circulación, dirigido a quienes se creyeran con derecho a la 
sustitución de la pensión de la fallecida, a fin de que dentro de los treinta (30) días 

siguientes se presentarán a reclamarla aportando la documentación requerida, 

quienes consideraran tener el derecho. 
  
Así mismo, le indicamos que la normatividad vigente en materia de sustitución 

pensional en ECOPETROL S.A. es el Decreto 1160 de 1989 el cual establece: 

  

“(…) Artículo 6º.- Beneficiarios de la sustitución pensional. Extiéndanse las previsiones sobre 
sustitución pensional: 

  

1. En forma vitalicia al cónyuge sobreviviente, al compañero o a la compañera permanente del causante. 

2. A los hijos menores de 18 años, inválidos de cualquier edad y estudiantes de 18 años o más de edad, 
que dependan económicamente del causante, mientras subsistan las condiciones de minoría de edad, 
invalidez o estudios. 
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3. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente o hijos con derecho, en forma vitalicia a los 
padres legítimos, naturales o adoptantes del causante, que dependan económicamente de éste. 

4. A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente hijos y padres con derecho, a los hermanos 
inválidos que dependan económicamente del causante hasta cuando cese la invalidez. (…)” 

  

Por tanto, una vez fallece el pensionado la sustitución pensional se encuentra sujeta 

a que las personas que soliciten dicho reconocimiento cumplan los requisitos legales 
vigentes, demostrando los factores determinantes que la ley ha previsto para cada 

beneficiario. 

  
Así  las cosas, transcurrido el término fijado con posterioridad a la publicación del 
edicto emplazatorio, se presentó el señor PABLO HERNANDEZ LAMBRAÑO en calidad 

de cónyuge supérstite,  a reclamar la Pensión por Sustitución de la señora SARHA 

ROJAS VEGA, acreditando en debida forma los requisitos, por tanto esta Sociedad 

efectuó el reconocimiento de dicha sustitución pensional a favor del señor  PABLO 
HERNANDEZ LAMBRAÑO. 
  
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
  
  
Cordial saludo, 
  
  
  
CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS 
Línea Gratuita Nacional:  018000918418 
Línea directa Bogotá: 2345000 
Buzón: oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co 
CC Expediente electrónico p8  c.c. 28.000.037 
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Señor(a): 
LEONOR BARCENAS DE CANO 
 
  

  

  

ASUNTO: Traslado por Competencia DP código 2021-204082-80684-NC / 

2021EE0031771 

  
  
  

En atención al traslado realizado por la controlaría  al requerimiento presentado por 

usted en el cual indica “Denuncio que mi hermana Sara Rojas pensionada de ecopetrol, 
sin hijos, ni esposo, tiene en estos momentos un conyugue supuesto que esta cobrando 

la pension de ella y que tiene los servicios de Ecopetrol, requiero que Contraloria haga 

que Ecopetrol retire esos beneficios a dicho señor y que le devuelva el buen nombre a 

mi hermana manterna”; le informamos que: 

  

La normativa que regula los reconocimientos de sustitución pensional en ECOPETROL S.A. 

es el Decreto 1160 de 1989 el cual establece en su artículo 6º: 
  
“(…) artículo 6º.- Beneficiarios de la sustitución pensional. Extiéndense las previsiones 
sobre sustitución pensional: 
  

1.    En forma vitalicia al cónyuge sobreviviente, al compañero o a la compañera 

permanente del causante. 
  
2.    A los hijos menores de 18 años, inválidos de cualquier edad y estudiantes de 18 

años o más de edad, que dependan económicamente del causante, mientras subsistan 

las condiciones de minoría de edad, invalidez o estudios. 
  

3.    A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente o hijos con derecho, en 

forma vitalicia a los padres legítimos, naturales o adoptantes del causante, que 

dependan económicamente de éste. 
  
4.    A falta de cónyuge, compañero o compañera permanente hijos y padres con 

derecho, a los hermanos inválidos que dependan económicamente del causante hasta 

cuando cese la invalidez. (…)” (Subraya fuera del texto original) 

  

Ahora bien, Ecopetrol S.A ha efectuado reconocimiento de la sustitución pensional de la 

señora Sarha Rojas Vega C.C 28.000.037 a Pablo Hernandez Lambraño C.C 91.239.312 
quien acreditó el derecho conforme lo señalado por la Ley. Es de tener en cuenta que el 



derecho se causa si se demuestran los factores determinantes que la ley ha previsto 

para cada uno de los beneficiarios. En la eventualidad en que esta Sociedad evidencie 

de los medios probatorios aportados por el interesado(a) o de la documental que 
ECOPETROL recaude al momento de efectuar el análisis de la sustitución pensional, que 

no se cumplen las condiciones para acceder a la sustitución pensional, ECOPETROL S.A. 

procede en su debida oportunidad a negar la prestación a quien se encuentre inmerso 

en tal situación. 
Por lo tanto no compartimos lo expuesto por usted en su petición respecto a “(…) 

Ecopetrol en sus archivos no lo debe tener inscrito como su cónyuge, sin embargo, 

amparado en el artículo 6 del decreto 1160 de 1989 que cita en su contestación, quiere 

legalizar un detrimento de los dineros de esa empresa y seguir pagando esa pensión 
(…)” en el cual realiza afirmaciones de índole calumnioso, no cumpliendo con el elemento 

esencial, que radica en que la persona que a éste acude formule sus solicitudes con el 

debido respeto hacia la autoridad, teniendo en cuenta que Ecopetrol S.A aplicó lo 

establecido en la Ley para el análisis de la sustitución pensional de la señora Sarha Rojas 

Vega. 
Por lo expuesto anteriormente; le informamos que de considerar que hubo un posible 

fraude o presunta falsedad en los documentos aportados para dichos trámites podrá 

informar a las autoridades competentes, con el fin de que adelanten las gestiones que 

dentro del ámbito de su competencia consideren pertinentes, toda vez que Ecopetrol S.A 
reconoció la sustitución pensional de la señora Sarha Rojas Vega C.C 28.000.037 con 

relación a los documentos aportados por Pablo Hernandez Lambraño C.C 91.239.312, 

los cuales cumplieron con lo establecido por esta sociedad para tal fin. 
De igual manera le indicamos que Ecopetrol S.A y específicamente la Coordinación de 
Gestión de Pensiones y Novedades no tiene facultades investigativas, por lo que su 

petición limita el alcance de nuestra competencia y hacer lo contrario sería violatorio de 

la Ley. 
Por lo anteriormente expuesto; esta sociedad quedará atenta a suministrar la información 
que requieran las entidades competentes y acatará el pronunciamiento que se emita la 

respecto. 
En los anteriores términos damos respuesta a su solicitud. 
  
  
Cordial saludo, 
  
  
  
CENTRO DE SERVICIOS COMPARTIDOS 
Línea Gratuita Nacional:  018000918418 
Línea directa Bogotá: 2345000 
Buzón: oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co 
C:C HJ Sarha Rojas Vega C.C 28.000.037 
 

mailto:oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co


Que revisados los archivos de Antecedentes Disciplinarios de la Comisión, así como los del 

Tribunal Disciplinario y los de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria , no aparecen registradas 

sanciones contra el (la) doctor (a) PABLO HERNANDEZ LAMBRAÑO  identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No.  91239312  y la tarjeta de abogado (a) No. 53969
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Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS TRES (3) DIAS DEL MES  DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

SECRETARIA  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y /o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-judicial.

.










